
Machala a, 20 de Abril del 2.015 

Ing. 
RONALD LEONARDO LEY VALERO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la Junta General 
Universal de Accionistas de la Compañía AUTOMOTRIZ KOREA S.A 
AUTOKORSA, en su sesión del día de hoy, resolvió elegirlo en el cargo de: 

PRESIDENTE 

De la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS, ejerciendo conjuntamente con 
el Gerente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y 
más atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

la Compañía AUTOMOTRIZ KOREA S.A. AUTOKORSA, se constituyó 
mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Tricésimo del Cantón 
Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzine, el 25 de enero del 2010 e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Machala, el 4 de marzo del 2010. 

En mi calidad de Secretario Ad-hoc de la Junta, le comunico su elección, para 
que inscriba el presente nombramiento con la razón de su aceptación en el 
Registro Mercantil del Cantón Machala. 

Atentamente, 

LUIS ELIZALDE BUSTAMANTE 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: 

En esta misma fecha, acepto el cargo de PRESIDENTE que se me ha 
conferido.- Nacionalidad ecuatoriana; Teléfono: 042245-306 Dirección: Sauces 
3, Manzana 148, Villa 6, de la ciudad de Guayaquil. - 
Machala, 20 de abril del 20 

C.C.H 092057345-8 
CV. 111-0015 
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[FRÁMITE NÚMERO: 2511 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE a 

1807 

18/05/2015 

460 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ” 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMOTRIZ KOREA S. A. AUTOKORSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LEY VALERO RONALD LEONARDO 
IDENTIFICACIÓN 0920573458 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO: 5 AÑOS     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

oo CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA í DEL MES'DE MAYO DE 2015 

Lo - 
CARLOS MIGUECGÁLLA IDALGC 
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